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Crnl. Gregorio Albonocín Lonchipo,02 de noviembre de 2020
vrsTos:
En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 02 de noviembre de 2020, en orden del dío, sobre:
"APRoBAR LA coNtoR ,laclót¡ ort conn¡rÉ DE ADMtNtsTmclón DEI PRoGRAMA vAso DE tEcHE", y;

CONSIDERANDO:

Que, lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo, como ente de Gobierno Locol
gozo de outonomío político, económico y odministrolivo en los osuntos de su competencio conforme lo
dispone el ortículo 'l 94'de lo Constitución Político del Estodo, en concordoncio con el ortículo Il del Título
Preliminor de lo Ley N'27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, y normos concordonles;

Que, el ortículo 39o de lo Ley orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972 estoblece que: Los
Concejos Municipoles ejercen sus funciones de gobierno medionte lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos.
Los osuntos odministrotivos concernientes o su orgonizoción interno, los resuelven o trovés de resoluciones de
concejo' (...), en concordoncio con el ortículo 4l I del mismo cuerpo legol señolodo, indico que los ocuerdos
son decisiones, que tomo el concejo, referidos o osuntos específicos de inlerés público, vecinol o institucionol;
que expreson lo voluntod del órgono de gobierno poro proclicor un determinodo qcto o sujetorse o uno

Que, lo Ley No 27972 en su ArtÍculo 2o dispone: En (...) los municipolidodes distritoles (...), se conformo
un Comité de Adminislroción del Progromo del Voso de Leche, el mismo que es oprobodo medionte
resolución de Alcoldío con Acuerdo de Concejo Municipol, el referido Comité estó integrodo por el Alcolde,
un funcionorio municipol, un representonte del Minister¡o de Solud y tres representontes de lo Orgonizoción
del Progromo del Voso de Leche, elegidos democróficomente por sus boses, de ocuerdo o los estotutos de
su orgonizoción y odicionolmente deberó estor conformodo por un represenlonte de loo Asocioción de
Productores Agropecuorios de lo región o zono, cuyo represenlotividod seró debidomente ocreditodo por
el Ministerio de Agriculturo;

Que, medionfe lnforme N'21 l0-2020-GDESS/MDCGAL, de fecho 2l de octubre del2020,lo Gerencio
de Desorrollo Económico, Sociol y Seguridod solicito lo CONFORMACIÓN DEL COMITE DE ADM|N|STRAC|ÓN
DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE, emitiendo lo propuesto correspondienle;

Que, o trovés del lnforme N" 100ó-2020-GAJ/MEDGAL, de fecho 28 de octubre del2020,lo Gerencio
de Asesorío Jurídico emite opinión de procedenle o lo CONFORMACIÓN DEL COMTTÉ DE ADM|NISTRACIÓN
DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE medionte ocuerdo de concejo municipol, por el periodo de dos oños,
teniendo suslenfo en los informes de los óreos conespondientes.

Por lo que, estondo o lo expuesto, y luego del debote.correspondiente. el Pleno del Concejo Municipol, con
el voto por UNANIMIDAD DEL PLENO, y en mérito o sus otribuciones, conforme lo dispone el ortículo 9o de lo
Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley No 27972i y con lo dispenso de lo lecluro y oproboción del Acto.

5E ACORDO:

ARTíCU[O PRIMERO.- APROBAR lo conformoción del Comíté de Adminislroción del Progromo Voso de Leche
por el periodo de dos oños, quedondo integrodo de lo siguienle monero:
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PRESI DENTE Arq.lng. Freddy Jovier Huoshuoldo Huonocuni - Alcolde '

FUNCIONARIO MUNICIPAL Lic. Cecilio Alejondro Moquero Aguilor- Gerente de Adminisiroción

MINISTERIO DE SALUD Lic. Mquro Churo Momoni
Moriizo Yonino Churo Momoni
Suson Tonio Flores Moroles

Susono Choque Gómez

ORGANIZACION DEL PROGRAMA

DEL VASO DE LECHE

lng. John Edgor Sormiento QuisPeASOCIACIÓN DE PRODUCTORES

AGROPECUARIOS
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enrículo SEGUNDo.' DlsPoNER, que lo Gerencio de Secrelorío Generot e lmogen lnslifucíonol poro que
procedo con lo notificoción y lo conespondiente publicoción del presenle Acuerdo de Concejo Municipol,
poro los fines de Ley.
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